
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Contradicción Dictamen  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Luis Ernesto González y Otros   

Demandado:  Nueva E.P.S y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00345-00 

 

Agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado al 17-08-2022 se resolvió, entre otros 

asuntos, poner en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

allegado por la parte actora, el cual fuere elaborado por 

Sistemsalud BI, suscrito por el perito Gustavo Adolfo Salgado 

Ocampo. 

 

Dentro del lapso previsto en el artículo 228 del C.G.P y a 

modo de contradicción, Seguros del Estado S.A y Seguros 

Generales Suramericana S.A, solicitaron la comparecencia del 

perito. 

 

Comoquiera que la petición se aviene a lo reglado en la 

norma en cita, se ordena la citación del aludido profesional a fin 

de que comparezca a la vista pública programada para el 18-10-

2022 para ser interrogado respecto de su idoneidad, 

imparcialidad y sobre el contenido de su dictamen. Es del resorte 

de la parte actora garantizar su comparecencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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